
Sumario

Administración Local

Diputación de Sevilla

- Diputación de Sevilla

Extracto núm. 205702 de las bases que regulan la creación y gestión de un
fondo financiero extraordinario de anticipos reintegrables a ayuntamientos,
entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios de la provincia
de Sevilla para 2026 (BDNS código 892506)

- Área del Empleado Público

Composición de la bolsa de trabajo derivada del proceso selectivo para la
provisión, en turno libre, de una plaza de Psicólogo, vacante en la plantilla de
personal funcionario (OEP 2023)

Composición de la bolsa de trabajo derivada del proceso selectivo para la
provisión, en turno libre, de cuatro plazas de Oficial 1.ª Jardinería, vacantes en
la plantilla de personal laboral (OEP 2021 y 2022)

Ayuntamientos

- Almensilla

Aprobación inicial del presupuesto general del ejercicio 2026

- Bormujos

Nombramiento  de  personal  eventual  con  funciones  de  confianza  o
asesoramiento especial

- Cantillana

P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
11

9

Nº. 50 - viernes 13 de marzo de 2026

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
05

00
00

N
º 

50
 -

 v
ie

rn
es

 1
3 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-205702-de-las-bases-que-regulan-la-creacion-y-gestion-de-un-fondo-financiero-extraordinario-de-anticipos-reintegrables-a-ayuntamientos-entidades-locales-autonomas-mancomunidades-y-cons/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-205702-de-las-bases-que-regulan-la-creacion-y-gestion-de-un-fondo-financiero-extraordinario-de-anticipos-reintegrables-a-ayuntamientos-entidades-locales-autonomas-mancomunidades-y-cons/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-205702-de-las-bases-que-regulan-la-creacion-y-gestion-de-un-fondo-financiero-extraordinario-de-anticipos-reintegrables-a-ayuntamientos-entidades-locales-autonomas-mancomunidades-y-cons/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-205702-de-las-bases-que-regulan-la-creacion-y-gestion-de-un-fondo-financiero-extraordinario-de-anticipos-reintegrables-a-ayuntamientos-entidades-locales-autonomas-mancomunidades-y-cons/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-la-bolsa-de-trabajo-derivada-del-proceso-selectivo-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Psicologo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-la-bolsa-de-trabajo-derivada-del-proceso-selectivo-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Psicologo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-la-bolsa-de-trabajo-derivada-del-proceso-selectivo-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Psicologo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-2023/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-la-bolsa-de-trabajo-derivada-del-proceso-selectivo-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Oficial-1-Jardineria-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-laboral-OEP-2021/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-la-bolsa-de-trabajo-derivada-del-proceso-selectivo-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Oficial-1-Jardineria-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-laboral-OEP-2021/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Composicion-de-la-bolsa-de-trabajo-derivada-del-proceso-selectivo-para-la-provision-en-turno-libre-de-cuatro-plazas-de-Oficial-1-Jardineria-vacantes-en-la-plantilla-de-personal-laboral-OEP-2021/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-presupuesto-general-del-ejercicio-2026-00054/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-personal-eventual-con-funciones-de-confianza-o-asesoramiento-especial-00040/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-personal-eventual-con-funciones-de-confianza-o-asesoramiento-especial-00040/


Nueva convocatoria para la provisión de los puestos de Jueces de Paz titular
y sustituto

- Carrión de Los Céspedes

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Castilleja de Guzmán

Bases  de  la  convocatoria  del  proceso  de  selección  de  alumnas  para  la
ejecución  de  la  acción  formativa  «Tu  camino  al  empleo:  SSCO0208
Certificado  de  profesionalidad  de  atención  sociosanitaria  a  personas
dependientes en instituciones sociales»

- Coria del Rio

Padrones fiscales de las tasas que se citan para el ejercicio 2026

- Ecija

Padrones fiscales de la tasa por la entrada y salida de vehículos a través de
las aceras para 2026 y calendario de cobro en periodo voluntario

- Gilena

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria del
proceso de selección para la contratación en la categoría de Asesor Jurídico
del centro municipal de información a la mujer y creación de bolsa de trabajo

- Lantejuela

Convocatoria para la provisión del puesto de Juez de Paz titular

- Mairena del Aljarafe

- Gerencia Municipal de Urbanismo

Aprobación inicial del estudio de detalle de la parcela R7-A del sector
SR-3 «Camino de Granadillas» y su resumen ejecutivo

- Montellano

Padrón fiscal de la tasa por venta ambulante del primer semestre de 2026

- La Puebla de Cazalla

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
11

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

05
00

00
N

º 
50

 -
 v

ie
rn

es
 1

3 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-convocatoria-para-la-provision-de-los-puestos-de-Jueces-de-Paz-titular-y-sustituto/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-convocatoria-para-la-provision-de-los-puestos-de-Jueces-de-Paz-titular-y-sustituto/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00159/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-alumnas-para-la-ejecucion-de-la-accion-formativa-Tu-camino-al-empleo-SSCO0208-Certificado-de-profesionalidad-de-atencion-sociosanitaria-a-persona/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-alumnas-para-la-ejecucion-de-la-accion-formativa-Tu-camino-al-empleo-SSCO0208-Certificado-de-profesionalidad-de-atencion-sociosanitaria-a-persona/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-alumnas-para-la-ejecucion-de-la-accion-formativa-Tu-camino-al-empleo-SSCO0208-Certificado-de-profesionalidad-de-atencion-sociosanitaria-a-persona/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-alumnas-para-la-ejecucion-de-la-accion-formativa-Tu-camino-al-empleo-SSCO0208-Certificado-de-profesionalidad-de-atencion-sociosanitaria-a-persona/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-las-tasas-que-se-citan-para-el-ejercicio-2026-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-la-tasa-por-la-entrada-y-salida-de-vehiculos-a-traves-de-las-aceras-para-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padrones-fiscales-de-la-tasa-por-la-entrada-y-salida-de-vehiculos-a-traves-de-las-aceras-para-2026-y-calendario-de-cobro-en-periodo-voluntario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-para-la-contratacion-en-la-categoria-de-Asesor-Juridico-del-centro-municipal-de-informacion-a-la-mujer-y/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-para-la-contratacion-en-la-categoria-de-Asesor-Juridico-del-centro-municipal-de-informacion-a-la-mujer-y/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-para-la-contratacion-en-la-categoria-de-Asesor-Juridico-del-centro-municipal-de-informacion-a-la-mujer-y/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-para-la-provision-del-puesto-de-Juez-de-Paz-titular-00025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-parcela-R7-A-del-sector-SR-3-Camino-de-Granadillas-y-su-resumen-ejecutivo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-estudio-de-detalle-de-la-parcela-R7-A-del-sector-SR-3-Camino-de-Granadillas-y-su-resumen-ejecutivo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Padron-fiscal-de-la-tasa-por-venta-ambulante-del-primer-semestre-de-2026/


Bases de la convocatoria del proceso de selección para la provisión de dos
puestos de Auxiliar Administrativo y creación de bolsa de trabajo

- La Rinconada

Bases de la  convocatoria  de subvenciones,  por  el  Área de Participación
Ciudadana,  para  promoción  de  actividades  de  iniciativa  ciudadana  y
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- Sevilla

Extracto núm. 205724 de modificación de la convocatoria de subvenciones
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
Extracto núm. 205702 de las bases por las que se regula la creación y gestión de un fondo financiero extraordinario de anticipos 

reintegrables a ayuntamientos, entidades locales autónomas, mancomunidades y consorcios de la provincia de Sevilla 2026.

BDNS (Identif.): 892506.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892506

Extracto del acuerdo, de 27 de febrero de 2026, del Pleno ordinario de la Diputación de Sevilla por el que se aprueban las 
Bases por las que se regula la creación y gestión de un Fondo Financiero Extraordinario de Anticipos Reintegrables a Ayuntamientos, 
Entidades Locales Autónomas, Mancomunidades y Consorcios de la provincia de Sevilla 2026.

Primero: Beneficiarios.
Podrán solicitar el anticipo financiero, aquellos ayuntamientos, entidades locales autónomas con población inferior a 200.000 

habitantes, mancomunidades y consorcios de la provincia de Sevilla, que tengan convenio vigente de delegación de recaudación con el 
OPAEF y que cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo: Finalidad.
La convocatoria tiene por objeto la concesión de anticipos financieros extraordinarios reintegrables, mediante ayuda monetaria 

única, estableciéndose para ello 3 líneas de actuación que pretenden profundizar en el principio de cooperación financiera. El Fondo 
Extraordinario de Anticipo Reintegrable constituido tiene naturaleza de ingreso de derecho público, en la modalidad de anticipos 
reintegrables, sin devengo de intereses.

Tercero: Bases reguladoras.
Las Bases reguladoras de la Convocatoria por las que se regula la creación y gestión de un Fondo Financiero Extraordinario 

de Anticipos Reintegrables a Ayuntamientos, Entidades Locales Autónomas, Mancomunidades y Consorcios de la provincia de Sevilla 
2026, se encuentran publicadas en el Tablón Electrónico de Edictos de la Diputación de Sevilla.

Cuarto: Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria, remitida 

por la Base Nacional de Datos de Subvenciones, en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, finalizando el día 3 de noviembre, 
por tratarse de una convocatoria abierta.

Quinto: Cuantía del fondo.
El presente Fondo se constituye por una cuantía inicial de 25.919.650,20€, y será financiado con la aportación de la Diputación 

Provincial de Sevilla y el OPAEF. La distribución inicial autorizada entre las aplicaciones presupuestarias del ejercicio 2026 es la 
siguiente:

Diputación
—	 2103 93400 8202002	 0,00 € (C/P)
—	 2103 93400 8212001	 16.919.650,20 € (L/P)
Opaef
—	 8200 93400 82020	 9.000.000,00 € (C/P)
Los importes correspondientes a la Diputación podrán ser modificados al alza en función de las necesidades puestas de 

manifiesto en el proceso de solicitudes presentadas por los beneficiarios,una vez superados los créditos iniciales asignados al Fondo, 
mediante la oportuna modificación presupuestaria.

Los anticipos a largo plazo financiados por la aplicación presupuestaria 2103 93400 8212001 podrán incrementarse en 
33.000.000,00 €, como máximo.

Los anticipos a corto plazo financiados por la aplicación presupuestaria 2103 93400 8202002 podrán incrementarse en 
6.000.000,00 €, como máximo.

Para la concesión de nuevos anticipos con cargo a dichos créditos no se requerirá una nueva convocatoria regulándose su 
concesión por las presentes bases.

Sevilla a 27 de febrero de 2026.—El Secretario General, Fernando Fernández-Figueroa Guerrero,
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  A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución1246/2026 de 3 de marzo)

APROBANDO LA CONFORMACIÓN  DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DERIVADA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, EN TURNO LIBRE, DE UNA PLAZA 
DE “PSICÓLOGO/A”, EN EL MARCO DE LA OEP 2023.

Por  Resolución  1246/2026,  de  3  de  marzo,  se  aprueba  la  composición  de  la 
Conformación  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  derivada  del  proceso  selectivo  para  la 
provisión,  en  turno  libre,  de  una   plaza  de  “PSICÓLOGO/A”  de  la  plantilla  de  personal 
funcionario (OEP 2023), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“El Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación de Sevilla, en su actual 
versión aprobada por Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 2025 (B.O.P. n.º 4, de 8 de enero 
de 2026), dispone en su artículo 1º la conformación de una Bolsa Dual por cada categoría 
de plaza, con arreglo a dos criterios; de un lado, la conformada en procesos selectivos en el 
marco de una Oferta de Empleo Público y, de otro, el criterio de antigüedad en la Diputación 
de Sevilla.

Concretamente, en lo relativo a las Bolsas resultantes de procesos selectivos en el 
marco de una Oferta de Empleo Público, el apartado a) del citado artículo establece que 
esta bolsa vendrá formada por las personas que hayan participado en procesos selectivos, en 
turno libre y de discapacidad, derivados de una Oferta de Empleo Público de la Diputación de 
Sevilla, teniéndose en cuenta la puntuación total obtenida en los distintos ejercicios de la 
oposición, ordenadas las personas integrantes de mayor a menor calificación conseguida.

Por otra parte, en lo atinente a la calificación de los ejercicios para la conformación 
de esa bolsa, ha de estarse a las bases generales y específicas de cada convocatoria.

Considerando lo anterior, en lo que respecta al proceso selectivo para la provisión, 
en  turno  libre,  de  una  plaza  de  “Psicólogo/a”  vacante  en  la  plantilla  de  personal 
funcionario  de  la  Corporación  (OEP 2023),  la  base  octava,  apartado  2.2.c),  de  las 
generales que rigen los procesos selectivos de las OEP de 2023, aprobadas por Resolución 
5284/2025, de 29 de julio (B.O.P. n.º 147, de 1 de agosto de 2025) dispone que cada uno de 
los ejercicios de la fase de oposición será obligatorio y eliminatorio y serán calificados por 
el  Tribunal  otorgando  una  puntuación  comprendida  en  una  escala  de  0  a  10  puntos, 
debiendo obtener las personas aspirantes 5 puntos para superar dichas pruebas,  a 
excepción de lo establecido para los primeros ejercicios tipo test  en los que se haya de 
aplicar la regla del tercio.

En lo que respecta a la determinación de la puntuación, con arreglo al artículo 1.1 
a) del Reglamento de la Bolsa de Empleo Temporal de la Diputación de Sevilla, la Bolsa 
conformada en procesos selectivos en el marco de una OEP de la Diputación de Sevilla se 
constituirá una vez concluido el proceso selectivo. En esta bolsa figurarán, en primer lugar, 
las personas aspirantes que hayan superado la totalidad de las pruebas y que no hubieran 
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obtenido plaza, ordenadas de forma descendente según la suma de puntos obtenidos en 
el total de ejercicios. A continuación, los aspirantes que no hayan superado la última prueba 
pero sí las anteriores, ordenados de igual manera. Posteriormente, se añadirán las personas 
candidatas  que  hayan  superado  el  primer  ejercicio,  de  forma  descendente,  según  la 
puntuación obtenida en él. En relación con lo anterior, en cada uno de los bloques, en caso 
de empate en la puntuación final, el orden se establecerá teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

Primero: Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.
Segundo: Mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo de méritos 

y por su orden, perteneciente a la Fase de Concurso, en el caso de existir la misma.
Tercero: A favor del  sexo más subrepresentado en la plaza de que se trate en la 

Plantilla de la Diputación Provincial de Sevilla.
Cuarto: Atendiendo a la persona de mayor edad.

De acuerdo con el artículo 7º del referido Reglamento,  serán excluidas de manera 
automática, aquellas personas integrantes que, a la finalización de este procedimiento de 
selección, resulten nombradas como personal funcionario de carrera.

En relación con el orden de llamamiento de la Bolsa dual, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 1.4. del Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal.

Considerando que el proceso selectivo para la provisión en propiedad de una 
plaza de Psicólogo/a, vacante en la plantilla de personal funcionario, incluida en las Oferta 
de Empleo Público de  2023, no ha concluido en su totalidad, encontrándose pendiente de 
finalización  la  fase  de  concurso;  y  considerando,  asimismo,  que,  de  conformidad  con  el 
Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal,  para la constitución de la Bolsa derivada del 
mismo únicamente han de computarse las calificaciones obtenidas en las pruebas integrantes 
de la  fase de oposición;  y  atendida la  necesidad y  urgencia  de proceder  a  la  inmediata 
constitución de dicha Bolsa de Empleo Temporal a fin de atender las necesidades temporales 
de personal de la referida categoría, procede la aprobación de la Bolsa de Empleo Temporal 
derivada de dicho procedimiento de selección, estableciéndose que las personas aspirantes 
que, a la finalización del proceso selectivo, resulten finalmente nombradas funcionarias de 
carrera como adjudicatarias de las plazas convocadas, causarán baja automática en la citada 
Bolsa  

En vista de cuanto antecede, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en 
virtud de las atribuciones delegadas por Resolución de la Presidencia nº 5055/2023, de 12 de 
julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar  la  composición  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal  de  la 
Diputación Provincial de Sevilla, derivada del proceso selectivo para la provisión, en 
Turno Libre,  de UNA PLAZA DE PSICÓLOGO/A,  vacante en la  plantilla  de personal 
funcionario (OEP 2023), determinándose la puntuación reflejada en aplicación de la Base 
octava, apartados 8.2.2. c) y apartado 8.4 de las Bases Generales de los procesos selectivos 
de Turno Libre y Reserva a personas con discapacidad de la OEP de  2023 (Resolución 
5284/25, de 29 de julio), siendo ésta la siguiente:
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Nº 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
PUNTOS 
BOLSA

1 REY CANSINO, FRANCISCO ANDRÉS ***8520** 21,640

2 MEDRANO JAIME, CARMEN ***4796** 19,390

3 NUÑEZ ESQUIVEL, EVA ***0827** 19,070

4 GAVILÁN MULERO, ELVIRA ***0000** 18,470

5 FERNÁNDEZ RUBIO, CARLOS ***9034** 17,400

6 ZAPATA BERNARDEZ-ZERPA, ISABEL ***1104** 14,580

SEGUNDO.- Causar  baja  automáticamente  en  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  a 
aquellas personas que resulten nombradas funcionarias de carrera, no resultando necesario 
proceder a la modificación parcial de la presente Resolución.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente en que esta se 
dicte y habrá de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta  
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o  
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación  
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  
Públicas,  o recurso contencioso-administrativo,  ante la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el  
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se  
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de  
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario  
de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  1221/2026,  de  3  de  marzo).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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  A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 8753/25 de 28 de noviembre)

APROBANDO LA CONFORMACIÓN  DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DERIVADA 
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN,  EN TURNO LIBRE,  DE CUATRO 
PLAZAS DE “OFICIAL 1º JARDINERÍA”, VACANTES EN  LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL (OEP 2021-2022).

Por Resolución 8753/2025, de 28 de noviembre, se aprueba la composición de la 
Conformación  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  derivada  del  proceso  selectivo  para  la 
provisión, en turno libre, de cuatro plazas de “OFICIAL 1º JARDINERÍA” de la plantilla de 
personal laboral (OEP 2022-2022), siendo ésta del siguiente tenor literal:

“El Pleno de la Diputación de Sevilla en sesión ordinaria de fecha 28 de septiembre de 
2023, - tras el Acuerdo de Aprobación inicial del Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal 
de 10 de mayo de 2023 -, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción 
final del nuevo Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal, (BOP n.º 258 de 8 de noviembre 
de 2023), entrando en vigor el día 9 de noviembre de 2023.

De  conformidad  con  el  artículo  1.1. del  citado  Reglamento  de  Bolsa  de  Empleo 
Temporal se formarán dos Bolsas de Empleo (Bolsa Dual) por cada categoría de plaza, en 
función de dos criterios, uno de ellos el de participación en procesos selectivos en el marco 
de una Oferta de Empleo Público, y otro, el de antigüedad. 

En concreto, en el apartado a) del citado artículo, dedicado a las Bolsas conformadas 
como resultado de un proceso selectivo en el marco de una Oferta de Empleo Público de la 
Diputación de Sevilla, se establece que las mismas se conformarán con las personas que 
hayan participado en procesos selectivos de Turno Libre y del Turno de Discapacidad, ambos 
derivados de una Oferta de Empleo Público de la Diputación de Sevilla, teniéndose en cuenta 
la  puntuación  total  obtenida  en  los  distintos  ejercicios  de  la  Oposición,  ordenadas  las 
personas integrantes de mayor a menor calificación conseguida.

En este sentido, la Base 8.2.2. c) de las Bases Generales (Resolución 9016/22, de 07 
de diciembre)   establece que “Cada uno de los  ejercicios  de la  fase de Oposición será  
obligatorio  y  eliminatorio  y  serán  calificados  por  el  Tribunal  otorgando  una  puntuación  
comprendida en una escala de 0 a 10 puntos, debiendo obtener las personas aspirantes 5  
puntos  para  superar  dichas  pruebas”,  a  excepción  de  lo  establecido  para  los  primeros 
ejercicios tipo test en los que se haya de aplicar la regla del tercio.

Asimismo,  la  Base  8.4. de  las  Bases  Generales,  establece  que  la  calificación 
definitiva se obtendrá aplicando la siguiente fórmula: ((ejercicio 1 + ejercicio 2 + ejercicio 
3)/3).

En virtud de las dos Bases anteriormente mencionadas,  solo podrían puntuar en 
Bolsa aquellos ejercicios que hayan sido superados, esto es, aquellos que hayan sido 
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calificados con una puntuación igual o superior a 5, a excepción de lo establecido para 
los primeros ejercicios tipo test en los que se haya debido aplicar la regla del tercio y siempre 
y cuando se haya obtenido al menos una calificación de 4 puntos. 

En relación al  orden de llamamiento de la mencionada Bolsa Dual,  se estará a lo 
dispuesto en el artículo 1.4. del Reglamento de Bolsa de Empleo Temporal.

De conformidad con lo anterior, habiendo finalizado la fase de oposición del proceso 
selectivo para la provisión, en Turno Libre, de cuatro plazas de Oficial 1º Jardinería de la 
plantilla de personal laboral (OEP 2021-2022) -estando pendiente la finalización de la fase de 
concurso- procede aprobar la composición de la Bolsa de Empleo Temporal  derivada del 
mismo, por lo que, el Diputado Delegado del Área de Empleado Público, en virtud de las 
atribuciones  delegadas  por   Resolución  de  la  Presidencia  nº  5055/2023,  de  12  de  julio, 
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar  la  composición  de  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal  de  la 
Diputación de Sevilla, derivada del proceso selectivo para la provisión, en Turno Libre, 
de CUATRO PLAZAS DE OFICIAL 1º JARDINERÍA, vacantes en la plantilla de personal 
laboral,  en  el  marco  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  2021-2022,  determinándose  la 
puntuación reflejada en aplicación de la Base octava, apartados 8.2.2. c) y apartado 8.4 de 
las Bases Generales de los procesos selectivos de Turno Libre y Reserva a personas con 
discapacidad  de  las  OEP de  2020,  2021,  2022  y  2023  (Resolución  9016/22,  de  07  de 
diciembre), siendo ésta la siguiente:

Nº 
ORDEN

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
PUNTOS 
BOLSA

1 ALCALDE MOYA, JUAN CARLOS ***0407** 7,926

2 CENTENO ASTUDILLO, JAVIER ***0434** 7,870

3 DURÁN MELCHOR, JOSÉ ANTONIO ***1858** 7,092

4 JIMÉNEZ POZO, MANUEL ROBERTO ***1964** 4,407

5 MUÑOZ GELO, VICENTE ***2788** 4,111

6 RAMÍREZ HURTADO, FERNANDO ***4362** 3,889

7 CORDERO MAIRENA, MANUEL ***0888** 3,629

8 BOTELLO LORENZO, JULIO ALBERTO ***4146** 3,574

9 SALAS CAÑAVERAL, DIEGO ***5363** 2,000

10 GARCÍA GONZÁLEZ, JUAN ***2348** 1,925

11 LINARES RODRÍGUEZ, RAFAEL ***2338** 1,907

12 PEÑA MANCHADO, INOCENCIO PEDRO ***1777** 1,870

13 SOJO PINO, FRANCISCO JAVIER ***1689** 1,870
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14 VERA REGUERA, ALBERTO ***2951** 1,685

SEGUNDO.- Causar  baja  automáticamente  en  la  Bolsa  de  Empleo  Temporal,  a 
aquella  persona  que  resulte  nombrada  funcionaria  de  carrera,  no  resultando  necesario 
proceder a la modificación parcial de la presente Resolución.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente en que esta se 
dicte y habrá de ser objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que contra esta  
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o  
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a  
la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  Excmo.  Sr.  Presidente  de  la  Diputación  
Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de  
1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  
Públicas,  o recurso contencioso-administrativo,  ante la Sección de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar  
desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el  
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se  
podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de  
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario  
de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  1221/2026,  de  3  de  marzo).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2026

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha

11 de marzo de 2026, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal

para el ejercicio económico 2026 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido

de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el

expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este

anuncio en el BOP, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones.

En Almensilla,a fecha de su firma electrónica

El  Alcalde,

Fdo. : Rubén Mendoza Zabala

Plaza de la Iglesia, 2 41111 – ALMENSILLA (Sevilla) Tlf. 955767119 Fax 955767199
almensilla@dipusevilla.es        www.almensilla.es

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
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Asunto: Resolución de Alcaldía n.º 314 / 2026, de fecha 10/03/2026, del Ayuntamiento de 
Cantillana (Sevilla), en relación al expediente n.º 2026/OSE_01/000006, de Elección de Juez 
de Paz Titular y Sustituto

BASES REGULADORAS DE NUEVA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL CARGO 
DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

Habiéndose dictado Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la nueva convocatoria pública 
para la elección de las personas que desempeñarán el cargo de Juez de Paz Titular y Sustituto.

PRIMERA.- Es objeto de la presente convocatoria pública, la provisión de la plaza vacante del 
cargo de Juez o Jueza de Paz Titular y Sustituto de Cantillana, por el sistema de libre elección 
de aquel candidato/a que el Ayuntamiento Pleno, considere más idóneo para las tareas propias 
del cargo.

De conformidad con el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: 

1.- Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán nombrados para un periodo de cuatro años por la  
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia correspondiente. El nombramiento recaerá en 
las personas elegidas por el respectivo Ayuntamiento. 

2.- Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán elegidos por el Pleno del Ayuntamiento, con el voto 
favorable de la  mayoría absoluta de sus miembros,  entre las personas que,  reuniendo las  
condiciones legales, así lo soliciten. Si no hubiere solicitante, el pleno elegirá libremente.

El mandato tendrá una duración de cuatro años, a contar desde la fecha de nombramiento que 
efectúe la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, y por el  
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

La convocatoria se realiza en los siguientes términos:

SEGUNDA.- Para poder participar en la elección del cargo del Juez de Paz, deberá reunirse a la 
fecha  de  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  quienes,  aun  no  siendo 
licenciado en Derecho, reúnan los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
para  el  ingreso  en  la  Carrera  Judicial,  y  no  estén  incursos  en  ninguna  de  las  causas  de 
incapacidad o de incompatibilidad previstas para el desempeño de las funciones judiciales, a 
excepción del ejercicio de actividades profesionales o mercantiles y excepto los derivados de la 
jubilación por edad, siempre que ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Requisitos de los participantes: 

— Ser español y mayor de edad.
— No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 
303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (artículo 1 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio de los Jueces de Paz).
De  conformidad  con  el  artículo  303  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial,  están 
incapacitadas para el ingreso en la Carrera Judicial aquellas personas:

P
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— Impedidas física o psíquicamente para la función judicial;
— Condenadas  por  delito  doloso  mientras  no  hayan  obtenido  la 

rehabilitación;
— Procesadas o inculpadas por delito doloso en tanto no sean absueltos o se 

dicte auto de sobreseimiento;
— Que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

— No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y prohibiciones reguladas en 
los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 14 del Reglamento 
3/1995 de los Jueces de Paz.

De conformidad con el artículo 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz, durante su 
mandato los Jueces de Paz estarán sujetos al régimen de incompatibilidades y prohibiciones 
reguladas en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que les sea 
aplicable.

El  artículo  15  del  citado  Reglamento  señala  que,  cuando  en  la  persona  elegida  por  el 
Ayuntamiento concurriera alguna causa de incompatibilidad, podrá la Sala de Gobierno proceder 
a su nombramiento si el propuesto reúne los requisitos legales de capacidad, concediéndole el 
plazo de ocho días para que acredite el cese en el ejercicio de la actividad incompatible.

El artículo 23 del reglamento número 3/1995, de 7 de junio y el artículo 395 de la LOPJ establece 
que Los Jueces de Paz no podrán pertenecer a partidos políticos o sindicatos, o tener empleo al 
servicio de los mismos. 

En relación a las incompatibilidades,  el  artículo 389 de la Ley Orgánica del  Poder Judicial 
establece que el cargo de Juez o Magistrado es incompatible:

1. Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
2. Con cualquier  cargo de elección popular  o designación política del  Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias y demás entidades locales y organismos 
dependientes de cualquiera de ellos.

3. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, 
las  Cortes  Generales,  la  Casa  Real,  Comunidades  Autónomas,  Provincias, 
Municipios y cualesquiera entidades, organismo o empresas dependientes de 
unos u otras.

4. Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier 
orden jurisdiccional.

5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación 
jurídica, así como la producción y creación literaria, artística, científica y técnica, 
y las publicaciones derivadas de aquélla, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación  sobre  incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las 
Administraciones Públicas.

6. Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
7. Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
8. Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.
9. Con  las  funciones  de  Director,  Gerente,  Administrador,  Consejero,  socio 

colectivo o cualquier otra que implique intervención directa, administrativa o 
económica en sociedades o empresas mercantiles,  públicas o privadas,  de 
cualquier género].
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De conformidad con el artículo 14 del Reglamento, tendrán compatibilidad para el ejercicio de 
las siguientes actividades: 

a. La dedicación a la docencia o a la investigación jurídica. 
b. El  ejercicio  de  actividades  profesionales  o  mercantiles  que  no  impliquen 

asesoramiento  jurídico  de  ningún  tipo  y  que,  por  su  naturaleza,  no  sean 
susceptibles  de impedir  o  menoscabar  su imparcialidad o independencia  ni 
puedan interferir en el estricto cumplimiento de los deberes judiciales.

TERCERA.- Solicitudes. Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que se le facilitará 
en el Ayuntamiento.  Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la Sede 
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://sede.cantillana.es].

El plazo de presentación de solicitudes será de quince (15) días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante 
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud, debidamente firmada, habrá de acompañarse:

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

 Declaración  responsable  de  no  estar  incurso  en  las  causas  de  incapacidad  e 
incompatibilidad que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial para acceder al 
cargo de Juez de Paz.

 Relación de méritos por las que considere el aspirante ser el más idóneo para la 
designación (Curriculum vitae actualizado, con vida laboral, contratos de trabajo o 
nombramientos,  alta  en Régimen Especial  de Autónomo,  títulos profesionales y 
diplomas de formación).  

Si alguna solicitud adolece de algún defecto se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días subsane la falta, indicándole que en caso de que no aporte o corrija la documentación 
aportada, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose con los efectos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

CUARTA.-  Admisión  de  aspirantes.  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la 
Alcaldesa, dictará resolución, en el plazo máximo de diez días, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos a la selección de Juez de Paz Titular y Sustituto, publicándose la misma 
en el Tablón de anuncios de la Sede electrónica de este Ayuntamiento, y en la página web 
municipal, concediéndole un plazo a los excluidos de tres días para que se puedan presentar 
alegaciones a la causa de la exclusión.

QUINTA.-  El examen de las solicitudes y de los méritos alegados se hará por la Comisión 
Informativa competente que elevará al Pleno de la Corporación para la elección de Juez o Jueza 
de Paz Titular y Sustituto.
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La Comisión Informativa podrá contar con asesoramiento técnico en orden a comprobar las 
aptitudes personales de cada candidato para la adecuación del cargo de Juez o Jueza de Paz. 
Dichos asesores, tendrán voz, pero no voto.

SEXTA.- Sistema de selección. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, el sistema de selección, será el de elección en aquel candidato/a 
que reúna las condiciones y aptitudes personales apropiadas para ocupar el cargo de Juez de 
Paz, vistos las responsabilidades que sumen dicho puesto, y teniendo en cuenta el respeto al 
principio de imparcialidad e independencia judicial,  y el  reconocimiento social y humano en 
Cantillana de cada candidato/a. 

Se  valorará  el  empadronamiento  o  residencia  en  el  municipio  de  Cantillana,  ya  que  el  
Reglamento, en su artículo 17 establece el deber de residencia en la población donde tenga su 
sede el Juzgado de Paz.

El Ayuntamiento Pleno, elegirá a la persona propuesta, con el voto de la mayoría absoluta de sus 
miembros entre las personas que, reuniendo las condiciones legales así lo soliciten. Si no hubiera 
solicitante el Pleno elegirá libremente con sujeción a los mismos requisitos de procedimiento.

La Sala del Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía efectuará el nombramiento 
a la persona elegida por el Ayuntamiento Pleno.

SÉPTIMA.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los 
Jueces de Paz serán retribuidos por el sistema y en la cuantía que legalmente se establezca, y  
tendrán, dentro de su circunscripción, el tratamiento y precedencia que se reconozcan en la suya 
a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción.

OCTAVA.- Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del 
Poder Judicial, el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para 
la Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Las Bases de la Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de éstas podrán ser 
impugnados en los plazos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Cantillana, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA

Fdo.- Rocío Campos Delgado

P
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ANEXO I: MODELO SOLICITUD

Apellidos  y  Nombre.  _______________________________________,  con  D.N.I.  núm. 
________________,  mayor  de  edad,  con  domicilio  en  la  localidad  de 
_________________________,  provincia  de  __________________,  en  la 
Calle/Plaza_________________________________  núm.  ________,  enterado  de  la 
convocatoria pública para la selección del Sustituto de JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO 
DE CANTILLANA, 

EXPONE 

Que declara conocer las bases de la convocatoria, y que reúne los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria para la participación en el proceso selectivo, para lo cual adjunta la 
documentación exigida en las mismas. 

SOLICITA Ser admitido/a al mencionado proceso selectivo.

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas 
para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar 
los datos que figuran en esta solicitud que le fueran requeridos y manifestando igualmente no 
haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  el  acceso al  empleo público,  comprometiéndose a comunicar  a  la 
autoridad  convocante  cualquier  cambio  que  se  produzca  en  este  sentido  en  su  situación 
personal. 

CONSIENTE que el  centro  gestor  del  proceso de selección y  nombramiento acceda a las 
bases de datos de las Administraciones, con garantía de confidencialidad y a los exclusivos 
efectos  de  facilitar  la  verificación  de  los  datos  de  identificación  personal,  titulación  y 
empadronamiento en el municipio. 

En Cantillana, a ____ de _________________ de 2026.

El solicitante,

Fdo.: ________________________________.

Cláusula de protección de datos de carácter personal. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE

Apellidos  y  Nombre.  _______________________________________,  con  D.N.I.  núm. 
________________,  mayor  de  edad,  con  domicilio  en  la  localidad  de 
_________________________,  provincia  de  __________________,  en  la 
Calle/Plaza_________________________________  núm.  ________,  enterado  de  la 
convocatoria pública para la selección del Sustituto de JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO 
DE CANTILLANA, 

Declaro, bajo mi responsabilidad, reunir los requisitos legales para el ejercicio de las funciones 
de juez de paz establecidas en la legislación vigente, ser español, mayor de edad y no estar  
incluido en ninguna de las causas de incapacidad que establece el  artículo 303 de la Ley 
Orgánica 6/1985 del Poder Judicial. 

Declaro no estar incurso en ninguna incompatibilidad ni prohibición regulada en los artículos 389 
y 397 de la LOPJ, ni tampoco pertenecer a Partidos políticos o Sindicatos, ni tener empleo al 
servicio del mismo (art.395 LOPJ). 

Y en el caso de encontrarme en alguna situación incompatible, optaré por dicho cargo, cesando 
en la actividad que viniera desempeñando. 

En Cantillana, a ____ de _________________ de 2026.

Fdo.: _____________________________

Cláusula de protección de datos de carácter personal. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro 
gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANUNCIO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 95/2026 de fecha 11 de marzo de 2026,

las  BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ALUMNAS PARA LA ACCIÓN

FORMATIVA:“ TU CAMINO AL EMPLEO: SSCO0208 CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE

ATENCIÓN  SOCIOSANITARIA  PARA  PERSONAS  DEPENDIENTES  EN  INSTITUCIONES

SOCIALES”,  SUBVENCIONADA  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  8224  /2025 APROBANDO  LA

CONCESIÓN DEFINITIVA DE SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL DE

TERRITORIOS O COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN EN ENTIDADES LOCALES DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA MENORES DE 20.000 HABITANTES 2025. LÍNEA 5, se abre el plazo de

presentación de solicitudes, que será de  diez días hábiles a contar desde el  día siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES  REGULADORAS  DEL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  ALUMNAS  PARA LA

ACCIÓN  FORMATIVA:“  TU  CAMINO  AL  EMPLEO:  SSCO0208  CERTIFICADO  DE

PROFESIONALIDAD DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN

INSTITUCIONES  SOCIALES”,  SUBVENCIONADA  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  8224  /2025

APROBANDO  LA CONCESIÓN  DEFINITIVA DE  SUBVENCIONES  PARA EL PROGRAMA DE

INCLUSIÓN  SOCIAL  DE  TERRITORIOS  O  COLECTIVOS  EN  RIESGO  DE  EXCLUSIÓN  EN

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA MENORES DE 20.000 HABITANTES

2025. LÍNEA 5
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE ALUMNAS PARA LA ACCIÓN

FORMATIVA:“ TU CAMINO AL EMPLEO: SSCO0208 CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES

SOCIALES”,  SUBVENCIONADA  MEDIANTE  RESOLUCIÓN  8224  /2025 APROBANDO  LA

CONCESIÓN  DEFINITIVA  DE  SUBVENCIONES  PARA  EL  PROGRAMA  DE  INCLUSIÓN

SOCIAL DE TERRITORIOS O COLECTIVOS EN RIESGO  DE EXCLUSIÓN  EN ENTIDADES

LOCALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA MENORES DE 20.000 HABITANTES 2025. LÍNEA

5.

El Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán , con fecha de 12 de mayo de 2025, ha solicitado la

adhesión  al  Programa para  la  Prevención  de  la  Exclusión  Social  2025 (Incluido  en  el  Plan

Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024/2027) de la Excma. Diputación de Sevilla. Entre

los fines propios y específicos de la provincia, destacan los recogidos en el art. 31 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esto es, los de garantizar los

principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y

social y,  en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio

provincial  de  los  servicios  de  competencia  municipal  y  participar  en  la  coordinación  de  la

administración local con la de la comunidad autónoma y la del estado. El Plan Provincial de

Cohesión Social e Igualdad 2024-2027 aprobado, para el ejercicio de 2025, por el Pleno de la

Excma.  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  en  sesión  plenaria  de  30  de  enero  de  2025,  y

modificado por el  Pleno de 27 de marzo de 2025, con aprobación definitiva publicada en el

Boletín Oficial de la provincia de Sevilla número 83, de 5 de mayo de 2025, recoge en su Anexo

1.10 las Bases Reguladoras del Programa para la Prevención de la Exclusión Social a través del

empleo temporal mediante la concesión de ayudas a las entidades locales de la provincia de

Sevilla. El artículo 25.2 e) de la LRBRL establece que las entidades locales son competentes

para la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social y el artículo 9

apartado 21 de la Ley 5/2010 de 11 de junio de Autonomía Local  de la Junta de Andalucía

establece  que  las  entidades  locales  serán  competentes  para  el  fomento  del  desarrollo

económico y social en el marco de la planificación autonómica. En el Marco del Programa de

Inclusión Social de Territorios o Colectivos en Riesgo en Entidades Locales de la Prov. de Sevilla

menores de 20.000 hab. Línea 5,  mediante Resolución 8224 /2025   de  12 de  noviembre de

2026, fue concedida subvención para el Proyecto: “Tu Camino a Empleo: SSCS0208 Certificado

de  Profesionalidad  de  Atención  Sociosanitaria  para  Personas  Dependientes  en  Instituciones

Sociales”  cuyas  destinatarias  serán:  5  mujeres  pertenecientes  a  colectivos  en  riesgo  de

exclusión social que cumplan con los requisitos de acceso al certificado de profesionalidad.
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 PRIMERA. -OBJETO: 

El objeto de la presente convocatoria es regular la participación de las alumnas en la acción

formativa: “ SSCS0208 CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD. ATENCIÓN SOCIOSANITARIA

PARA PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES”. El objetivo general en el

que se enmarca el  presente  proyecto  es  el  de dotar  de  formación acreditada en  SSC0208

Certificado de Profesionalidad de atención sociosanitaria en Instituciones Sociales al alumnado

participante en el proyecto, con ello se previene y elimina las barreras formativo-laborales que

conducen a la exclusión social de mujeres del municipio.

-  Promover  la  inclusión  social  y  luchar  contra  la  pobreza  y  cualquier  forma  de

discriminación.

-  Evaluar  e  informar  sobre  situaciones  de  vulnerabilidad  para  garantizar  el  acceso a

recursos en materia de servicios sociales.

-  Impulsar la inclusión sociolaboral a través del empleo de las personas más vulnerables

teniendo en cuenta a las familias con hijos menores de

edad en situación de riesgo de exclusión.

-   Introducir  la  perspectiva de género en la intervención en territorios y colectivos en

riesgo de exclusión.

-  Disminuir  la  desigualdad  que  en  materia  formativo  laboral  existe  entre  hombres  y

mujeres en los colectivos y territorios en riesgo de

exclusión.

El  proyecto  al  ser  un  certificado  de  profesionalidad  autorizado  por  la  Consejería  de

Empleo  y  por  el  RD  34/2008  de  18  de  enero  por  el  que  se  regulan  los  certificados  de

profesionalidad, seguirá el  cumplimiento normativo, tanto de espacios homologados como de

plataformas formativas utilizadas. Al ser el certificado de profesionalidad en modalidad de tele-

formación, se realizará un total de 370 horas de teoría, siendo de ellas 338 h en tele formación y

32 h presenciales en espacios homologados, tal y como marca la normativa.

Desde los servicios sociales, se coordinará todo el proyecto a fin de valorar en cada momento, el

desarrollo de la formación, si bien, el proyecto llevará inspecciones de la persona técnica del la

Consejería  de  Empleo  como  parte  procedimental  de  los  desarrollos  de  certificados  de

profesionalidad.  La  finalidad es  dotar  al  alumnado de formación acreditada  para  acceder  al

mercado  laboral  según  las  exigencias  normativas  de  acceso  en  el  ámbito  sociosanitario,

pudiendo con ello acceder tanto al sector de instituciones sociales como del servicio de ayuda a

domicilio.

La  metodología  se  basará  en  la  utilización  de  procedimientos  y  herramientas  que

impliquen activamente al alumno en el proceso de formación, en un entorno flexible e interactivo
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

que  facilite  la  adquisición  de  las  capacidades  de  los  módulos  formativos  y  estimulen  su

motivación. Esta metodología, además, potenciará la combinación del aprendizaje autónomo y

colaborativo, desarrollando actividades variadas en las que el alumnado reciba una respuesta

continua acerca de su rendimiento.

El sistema tutorial estará basado en tutorías virtuales y, en su caso, presenciales, que serán de

carácter obligatorio y se desarrollarán a lo largo de la acción formativa. Las tutorías virtuales

incluirán acciones orientadoras y de apoyo a los procesos de aprendizaje, dando respuesta a los

problemas que puedan surgir y a las consultas realizadas. Estas tutorías serán desarrolladas en

los espacios e instalaciones del centro o entidad de formación acreditada, durante el periodo de

realización del módulo formativo correspondiente, y tendrán lugar en las fechas establecidas en

la planificación didáctica.

Los  tutores-formadores  que  impartan  formación  mediante  teleformación  han  de  reunir  los

requisitos de acreditación y/o experiencia profesional y competencia docente adecuados. Para

cada módulo formativo los tutores-formadores deberán coordinar la realización de las tutorías

virtuales  y  presenciales,  de  manera  que  se  asegure  un  enfoque  integrador  del  aprendizaje

teórico-práctico de las capacidades y criterios de evaluación. Los tutores-formadores participarán

en la organización de las sesiones presenciales para el desarrollo de las pruebas de evaluación

final de cada módulo, teniendo en cuenta el número de alumnos para los que está acreditado

cada centro.

Se llevará a cabo la evaluación durante el proceso de enseñanza-aprendizaje de cada módulo

formativo  y  al  final  del  mismo,  teniendo  en  cuenta  lo  establecido  en  la  planificación  de  la

evaluación.  La  evaluación  durante  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  se  realizará

considerando los resultados obtenidos en la valoración de las actividades y trabajos realizados

en  la  plataforma  virtual  de  forma  individual  y/o  colaborativa,  y  en  otros  instrumentos  de

evaluación que, en su caso, se apliquen a través de la misma. Y también la participación del

alumno a través de las herramientas de comunicación que sea necesario utilizar para lograr los

resultados de aprendizaje, tales como foros, chats, debates u otras.
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Cualificación  profesional  de  referencia:  SSC320_2  Atención
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones. (RD 1368/07 de
19 de octubre de 2007) Duración de la formación asociada: 450 horas

MÓDULO FORMATIVO UNIDADES FORMATIVAS HORAS

MF1016_2:  Apoyo  en  la
organización  de  intervenciones
en el ámbito institucional. 

UF0127: Apoyo en la recepción y acogida en
instituciones de personas dependientes.

30 H

UF0128:  Apoyo  en  la  organización  de
actividades  para  personas  dependientes  en
instituciones.

70 H

MF1017_2: Intervención en la atención higiénico-alimentaria en instituciones. 70 H

MF1018_2: Intervención en la atención sociosanitaria en instituciones. 70 H

MF1019_2:  Apoyo  psicosocial,
atención  relacional  y
comunicativa en instituciones.

UF0129:  Animación  social  de  personas
dependientes en instituciones.

30 H

UF0130:  Mantenimiento  y  mejora  de  las
actividades diarias de personas dependientes
en instituciones.

50 H

UF0131:  Técnicas  de  comunicación  con
personas dependientes en instituciones.

50 H

MP0029:  Módulo  de  prácticas  profesionales  no  laborales  de  Atención
sociosanitaria a personas dependientes.

80 H

Se realizará de forma transversal 
20 horas en formación en materia 
de igualdad y contra la violencia 
de género:

-Módulo de empoderamiento . 10 H

-Prevención de la violencia de género. 5 H

-Lenguaje inclusivo. 5 H
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

La población a la que va dirigida el proyecto sería:

-A mujeres en riesgo de exclusión social, con dificultades de acceso al mercado profesional por

escasa cualificación.

Nº  de  personas  beneficiarias  del  Certificado  de  Profesionalidad  SSCO208:  Atención

sociosanitaria para personas dependientes en instituciones sociales: 5 mujeres .

Será  requisitos  pertenecer  a  alguno de los siguientes colectivos  de personas en riesgo de

exclusión social:

- Mujeres desempleadas de larga duración.

- Mujeres con escasos recursos económicos y formativos.

- Como requisito imprescindible cumplir  los requisitos de acceso al  certificado de profesional

nivel 2.( los cuales se recogen en el aparado f, del punto 5).

SEGUNDA. -LEGISLACIÓN APLICABLE:

- Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril.

- Texto Refundido de Régimen Local RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

- Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las

Corporaciones locales.

- Bases reguladoras del Programa de Inclusión Social de Territorios o colectivos en riesgo

de  Entidades  Locales  de  la  Provincia  de  Sevilla  menores  de  20.000  habitantes.  Línea  5

(2023/CONE 00005).

- Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

- Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, por el que se establecen dos certificados de

profesionalidad  de  la  familia  profesional  Servicios  socioculturales  y  a  la  comunidad  que  se

incluyen en el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad. BOE núm. 218, de 9 de

septiembre de 2008.

- Real Decreto 625/2013, de 2 de agosto, por el que se establecen cuatro certificados de

profesionalidad  de  la  familia  profesional  Servicios  socioculturales  y  a  la  comunidad  que  se

incluyen  en  el  Repertorio  Nacional  de  certificados  de  profesionalidad  y  se  actualizan  los

certificados de profesionalidad establecidos como anexo IV del Real decreto 1697/2011, de 18

de noviembre, como anexo II del Real Decreto 721/2011, de 20 de mayo y como anexo II del

Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el Real Decreto 721/2011, de 20 de

mayo (BOE núm. 224, de 18 de septiembre de 2013).
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- Real Decreto 721/2011, de 20 de mayo, por el que se establecen cuatro certificados de

profesionalidad  de  la  familia  profesional  Servicios  socioculturales  y  a  la  comunidad  que  se

incluyen  en  el  Repertorio  Nacional  de  certificados  de  profesionalidad  y  se  actualizan  los

certificados de profesionalidad establecidos como anexo I y II en el Real Decreto 1379/2008, de

1 de agosto. BOE núm. 149, de 23 de junio de 2011.

- Cuanta otra normativa fuera de aplicación.

TERCERA -REQUISITOS DE ACCESO DE LAS ALUMNAS: 

Las participantes han de cumplir para poder participar en las acciones formativas, los siguientes

requisitos:

a) Estar inscritas en el Servicio Andaluz de Empleo como demandantes. 

b) Tener cumplidos 18 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar empadronadas en Castilleja de Guzmán a 1 de enero de 2026.

d) Las solicitantes deberán tener capacidad funcional, poseer las capacidades y aptitudes físicas

y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones y tareas

a desempeñar con el desarrollo del curso.

e) Las solicitantes deberán reunir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 4 del Real

Decreto  721/2011,  de  20  de  mayo,  por  el  que  se  establecen  los  cuatro  certificados  de

profesionalidad  de  la  familia  profesional  Servicios  socioculturales  y  a  la  comunidad  que  se

incluyen el Repertorio Nacional de certificados de profesionalidad y se actualizan los certificados

de profesionalidad establecidos como anexo I y II en el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto

"ATENCION  SOCIOSANITARIA  A  PERSONAS  DEPENDIENTES  EN  INSTITUCIONES

SOCIALES". Al tratarse de un Certificado de Profesionalidad de nivel 2 las mujeres que deseen

solicitar la acción formativa han de reunir, al menos, alguno de los siguientes requisitos:

-Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

-Certificado de profesionalidad de nivel 2.

-Certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional.

-Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o bien haber 

superado las correspondientes

pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas.

-Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años.

CUARTA. -LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES: 

Los impresos de solicitud estarán a disposición de las personas interesadas en el Centro de

Servicios Sociales comunitarios, en el Ayuntamiento, así como en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán.
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

Las  solicitudes  de  participación  irán  dirigidas  al  Sr.  Alcaldesa-Presidenta del  Excmo.

Ayuntamiento  de  Castilleja  de  Guzmán  y  se  presentarán  en  el  Registro  General  del

Ayuntamiento o de forma telemática a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento. El plazo

de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación

de las bases de la convocatoria, en el Tablón de anuncios municipal, en la Sede Electrónica del

Ayuntamiento de  Castilleja de Guzmán  y en el  Boletín oficial  de la provincia.  Las sucesivas

comunicaciones que resulten necesarias en el marco de la misma, se realizarán a través de la

publicación  de  anuncios  en  el  Tablón  de  anuncios  municipal  y  de  la  Sede  Electrónica  del

Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, teniendo efectos desde su publicación en estos medios,

esta publicación sustituirá a la notificación personal, surtiendo los mismos efectos.

QUINTA. -DOCUMENTACIÓN: 

Las personas candidatas a participar en la acción formativa deberán presentar junto al Anexo I

(solicitud  y  declaración  responsable),  debidamente  cumplimentado  y  firmado,  la  siguiente

documentación, Anexo II, Compromiso de finalización del programa: 

a)    Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI).

b)    Autorización a consulta de padrón. (Incluida en el anexo I ).

c)   Certificado de discapacidad si tiene reconocido un grado de minusvalía igual o superior al

33%.

d)    Documento acreditativo de situación de desempleo de la persona solicitante.

e)    Informe de periodos de inscripción en el Servicio Andaluz de Empleo. 

f)   Titulación  académica  (ESO,  certificado  de  profesionalidad  de  nivel  2,  certificado  de

profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional). O bien:- Certificado de haber

superado las competencias claves de nivel 2.- Certificado de haber superado pruebas de acceso

a ciclos formativos de grado medio o grado superior. - Certificado de haber superado pruebas de

acceso a la Universidad para mayores de 25 y/o 45 años. 

Las personas interesadas se responsabilizan de la veracidad de los documentos que presenten.

Este Ayuntamiento podrá solicitar de manera motivada, el cotejo de las copias aportadas, para lo

que podrán requerir  la  exhibición del  documento o  de  la  información original.  Todo ello,  de

conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPACAP.

SEXTA. - PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y SELECCIÓN:

Finalizado el  plazo de solicitud,  se valorarán las  solicitudes presentadas por  la  comisión de

valoración. El comisión de valoración estará compuesto por:
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- La Alcaldesa-Presidenta o delegada de Servicios Sociales. 

- Psicóloga de los SS.SS CC del Excmo. Ayto de Castilleja de Guzmán.

- Personal adscrito al Punto de Información a la Mujer del Excmo. Ayto de Castilleja de Guzmán.

- Trabajadora Social de los SS.SS CC del Excmo. Ayto de Castilleja de Guzmán.

- La Secretaria de la Corporación o funcionario en quien se delegue. 

Se podrá contar con la asistencia técnica del personal de la empresa adjudicataria que llevará a

cabo la acción formativa. 

Se  publicará  el  listado  provisional  de  las  solicitantes  admitidas  y  reservas  para  la  acción

formativa, así como de las excluidas con expresión del motivo, en el tablón de anuncios y en la

página web, concediendo el plazo de 3 días hábiles para que las solicitantes puedan exponer lo

que a su derecho convenga respecto si no estuvieren conformes con su valoración o motivos de

exclusión. Finalizado este plazo, revisadas las reclamaciones y/o alegaciones si las hubiere, y

valoradas las mismas por el mencionado comité, se publicará el listado definitivo. Las mujeres

seleccionadas  serán  requeridas  para  que  documenten  formalmente  su  aceptación  de

participación en el Programa, conforme al modelo recogido en el ANEXO II. 

Las posibles renuncias que puedan presentarse con anterioridad al inicio del curso se cubrirán

por orden de puntuación con las solicitantes que hayan quedado como reservas. Cuando, debido

a bajas de participantes en la acción formativa, al inicio del mismo, se produzcan vacantes, éstas

podrán ser cubiertas por las aspirantes que hubiesen quedado en reserva si no ha transcurrido el

25% de la acción formativa y se produzca durante los primeros 5 días lectivos. La cobertura de la

vacante se realizará atendiendo rigurosamente al orden establecido en el listado.

El  listado  de  admitidas  y  su  correspondiste  baremación definitiva,  por  el  cual  se podrá

interponerse en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición ante el órgano que lo dictó

o directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contencioso administrativa

en el plazo de dos meses desde su publicación. 

SÉPTIMA. - CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO: 

Los criterios de baremación establecidos serán acumulables, sumándose la puntuación obtenida

en cada uno de los apartados, hasta un máximo de 5 puntos.: ·                     

• Mujeres en situación de riesgo o proclives a desembocar en situaciones de exclusión

social, con carácter preferente víctimas de violencia de género: 5 puntos.  

La violencia de género deberá acreditarse de la forma legalmente establecida: 

-Con una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género.

-Con una orden de protección a favor de la mujer participante.

-Con cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima de

violencia de género.
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

-Con un informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante

es víctima de violencia de género.

-Con  un  informe  de  los  servicios  sociales,  servicios  especializados  o  centros  de  acogida

destinados a víctimas de violencia de género de la Administración Pública competente. ·

• Mujeres desempleadas mayores de 45 años: 4 puntos. 

• Mujeres desempleadas de larga duración, que lleven al menos 12 meses inscritas como

• demandantes de empleo en el  Servicio Andaluz de Empleo,  dentro de los últimos 18

meses anteriores a la solicitud de participación: 3 puntos · 

• Mujeres perceptoras de Rentas Mínimas de Inserción Social o de Ingreso Mínimo Vital

(Deberá acreditarse mediante certificado de prestaciones): 2 puntos.

• Mujeres usuaria de los Servicios Sociales Comunitarios: 1 punto. 

En caso de empate en la puntuación final, se aplicarán, por este orden, los siguientes criterios de

desempate: 

• 1.       Mayor grado de vulnerabilidad acreditada (prioridad a víctimas de violencia de

género sobre otros factores).

• 2.           Mayor edad de la solicitante. 

• 3.   Mayor tiempo acreditado de situación de desempleo.

• 4.    Orden de registro de entrada de la solicitud en el plazo establecido. 

•

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTICIPANTES: 

La participación de las alumnas tiene carácter formativo, sin que la actividad constituya en ningún

momento una relación laboral entre los participantes y la entidad local. Son obligaciones de las

participantes en la formación, entre otras:

1.            Realizar las actividades, cumplir los objetivos marcados por el personal docente, estar

capacitada funcionalmente para realizar la actividad y no padecer enfermedad o limitación física o

psíquica que impida el normal desarrollo de su participación en la acción formativa. 

2.            Comunicar al Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, por escrito, cualquier modificación

en los datos de contacto recogidos en el Anexo I (solicitud). 

3.            No estar incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y cumplir con las obligaciones que se

establezcan de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del meritado cuerpo legal. Será causa
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de exclusión de la alumna la falta de aprovechamiento o la obstaculización del desarrollo normal

de la acción formativa. 

  NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS:

Las  tareas  desarrolladas  como  consecuencia  de  la  ejecución  de  las  presentes  Bases

Reguladoras,  así  como la  documentación generada por  las mismas,  se entenderán en todo

momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose por parte del

Ayuntamiento  de  Castilleja  de  Guzmán  la  total  confidencialidad  de  la  información  en  ellas

recogida y el cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos. 

El  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  Guzman se  compromete  a  tratar  de  modo  confidencial

cualesquiera datos o informaciones que le sean proporcionados. 

DÉCIMA. -  INCIDENCIAS: 

Tanto las bases, como cuantos actos administrativos deriven de la convocatoria y de la actuación

del órgano de selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma

establecida en la LPACAP. Contra estas bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá

interponerse recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente a su publicación. También podrá interponerse alternativamente recurso

contencioso administrativo ante el Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses, de

conformidad con lo establecido en los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas LPACAP-, y

8,  10  y  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso

Administrativa. Sin perjuicio de que las interesadas puedan interponer cualquier otro recurso que

sea procedente y estimen oportuno. Los actos administrativos que se deriven de la convocatoria,

de  sus  bases  y  de  las  actuaciones  del  Tribunal,  podrán  ser  impugnados  por  las  personas

interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra las resoluciones y

actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que impidan continuar el procedimiento

o  produzcan  indefensión,  se  podrá  interponer  recurso  de  alzada  ante  la  Presidencia  de  la

Corporación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la citada ley.

Código Seguro De Verificación IAjuEtBehV65FtHvvVMSYQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria del Mar Rodriguez Perez Firmado 11/03/2026 10:20:14

Observaciones Página 11/15

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/IAjuEtBehV65FtHvvVMSYQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

11
 d

e 
15

P
ág

in
a 

31
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

11
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
05

00
08

N
º 

50
 -

 v
ie

rn
es

 1
3 

de
 m

ar
zo

 d
e 

20
26

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/IAjuEtBehV65FtHvvVMSYQ%3D%3D


                       
  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN ACCIÓN FORMATIVA:

“ SSCS0208 CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD DE ATENCIÓN SOCIOSANITARIA PARA
PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES” 

Línea 5. Programa de Inclusión Social de Territorios o Colectivos en Riesgo en Entidades Locales
de la Provincia de Sevilla menores de 20.000 hab. Proyecto: “Tu Camino al Empleo: SSCO208
Certificado  de  Profesionalidad  de  Atención  Sociosanitaria  para  Personas  Dependientes  en
Instituciones Sociales” .

1.-DATOS PERSONA SOLICITANTE .

Nombre:

Apellidos: 

NIF/NIE: Fecha de nacimiento: 

Teléfono: Dirección:

CP: Municipio: Provincia: 

Correo electrónico:

         Marcar con (X) si tiene reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%.

      Autorización al Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán para comprobación de datos
en el padrón.

     La persona firmante de esta solicitud autoriza al  Ayuntamiento de  Castilleja de
Guzmán   a  comprobar  por  los  medios a su alcance la  veracidad de la  información
facilitada.

   

2.-DOCUMENTOS A PRESENTAR.

Las personas candidatas a participar en la acción formativa deberán presentar junto al Anexo

I (solicitud y declaración responsable), debidamente cumplimentado y firmado, la siguiente

documentación:

a) Anexo II, Compromiso de finalización del programa.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI).

c) Certificado  de  discapacidad  si  tiene  reconocido  un  grado  de  minusvalía  igual  o

superior al 33%.

d) Documento acreditativo de situación de desempleo de la persona solicitante.

e) Informe de periodos de inscripción en el Servicio Andaluz de Empleo. 

f) Titulación académica (ESO, certificado de profesionalidad de nivel 2, certificado de

profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional). O bien:- Certificado

de haber superado las competencias claves de nivel 2.- Certificado de haber superado

pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio o grado superior. - Certificado
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de haber superado pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 y/o 45

años. 

g) Documentación acreditativa de situación de violencia de género. 

h) Resolución de IMV o RMISA, en el caso de ser receptora, para valoración según los

criterios de selección recogidos en la bases séptima de esta convocatoria.

  

3.-DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR , FECHA Y FIRMA.
 

        DECLARO, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos incluidos en esta solicitud.

        DECLARO, que cumplo los requisitos de la convocatoria, incluidos en el apartado 3. 

En       Castillejade Guzmán,     d e                                     de                

FIRMA:                                                                                                  

 

Protección de Datos
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales,  el  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  Guzmán  le  informa  que  los  datos  personales  obtenidos  mediante  la  cumplimentación  de  este
documento/impreso y demás que se adjuntan van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo se
le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad el trámite para la contratación laboral al amparo de lo dispuesto en
las bases que regulan el Programa  para la     realización   de contrataciones temporales en régimen laboral,  en el marco del Programa para la
Prevención de la Exclusión Social 2025, incluido en el Plan Provincial de Cohesión Social e Igualdad 2024-2027 de la Diputación   Provincial   de
Sevilla. De  acuerdo  con lo  previsto  en la  citada  Ley Orgánica,puede  ejercitar  los  derechos  de acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición
dirigiendo un escrito al Ayuntamiento ante el que presentó la solicitud. 
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANEXO II : COMPROMISO FINALIZACIÓN DEL PROGRAMA.

1.-DATOS PERSONA SOLICITANTE .

Nombre:

Apellidos: 

NIF/NIE: 

Declara, 

• Que se compromete con el cumplimiento de las obligaciones que se recogen en las 

Bases Reguladora de esta convocatoria.

• No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida el normal desarrollo de 

su participación en la acción formativa o incompatible con la misma. 

• Que se compromete a finalizar las acciones formativas y prácticas contenidas en la 

convocatoria. 

En Castilleja de Guzmán , a ____ de _____________ de 2026. » 

Los  sucesivos  anuncios  de  esta  convocatoria,  cuando  procedan  de  conformidad  con  las

bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia

y en el Tablón Municipal.

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente

anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas,

o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla en

el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
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recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso

que se estime pertinente.

En Castilleja de Guzmán a la fecha de la firma electrónica

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANUNCIO 
 

Ana María Carmona Lancharro, Teniente de Alcalde Delegada del Área de 

Hacienda y Educación del Excmo. Ayuntamiento de Écija, 

HACE SABER: 

Que en virtud de la Delegación de Funciones en materia de Gestión Tributaria 

que tengo conferidas por Decreto de la Alcaldía- Presidencia de fecha 26 de julio de 

2023, he tenido a bien aprobar mediante Resolución Nº 2026/1238, de fecha 11 de 

marzo de 2026, el Padrón de Tasa de Entrada de vehículos a través de las aceras y 

las Reservas de vía pública para aparcamiento, carga y descarga (VADOS) 2026, 

estableciendo el periodo de pago en voluntaria del 4 de mayo de 2026 al 6 de julio de 

2026. Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento 

de apremio y devengarán el recargo del 20% de apremio, intereses de demora y en 

su caso, las costas que se produzcan. 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los debidos efectos, 

quedando el Padrón expuesto al público en la Oficina de Gestión y Recaudación 

Municipal, sita en C/ del Conde Nº 23, durante el plazo de 15 días contados a partir 

de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante el plazo de exposición al público, los legítimos interesados podrán 

examinarlo y formular las reclamaciones oportunas. A partir del día siguiente en que 

termina la exposición al público, producirá los efectos de notificación de la liquidación 

a cada uno de los sujetos pasivos y durante el plazo de un mes podrán interponer 

Recurso de Reposición ante la Sra. Alcaldesa. Si la Resolución del Recurso fuere 

expresa, contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el 

plazo de dos meses desde la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso de 

Sevilla, y si no hubiera adoptado tal acuerdo, el plazo será de seis meses contados a 

partir del día siguiente a aquel en que, se produzca el acto presunto”. 

En Écija, a fecha de firma electrónica la Sra. Teniente de Alcalde Delegada del Área 

de Hacienda y Educación Dña. Ana María Carmona Lancharro, en virtud de la 

Delegación de funciones conferidas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia 

2023/2567 de fecha 26 de julio de 2023 B.O.P. Sevilla nº 175 de 31/07/2023. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 

Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 Primero.- Que por Resolución de Alcaldía nº 145 de fecha 11/03/2026 se adoptó acuerdo del 
siguiente tenor literal: 

 Asunto.- Aprobación Convocatoria pública de las Bases para cubrir el cargo de Juez/a de 
Paz Titular de Lantejuela.-  
 
 Don Juan Lora Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla),  
 
 Visto el escrito remitido por el Tribunal Superior de Justicia, con fecha de entrada 10 de marzo de 
2026 y registro número 527 mediante el cual se hace partícipe a este Ayuntamiento del cumplimiento del 
mandato de cuatro años de Juez/a de Paz Titular de esta localidad  y del deber  de anunciar dicha vacante con 
la suficiente antelación mediante Convocatoria Pública;  de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
del Reglamento 3/1.995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (B.O.E. Núm. 166 de 13/07/95). 
  
 Considerando lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, de 02 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el art. 5.1 y 6 del 
Reglamento 3/1995, de 07 de Junio, de los Jueces de Paz (B.O.E. núm. 166 de 13/07/1995), RESUELVO:  
 
 Primero.- Aprobar las siguientes Bases para cubrir el cargo de Juez/a de Paz Titular de Lantejuela: 
  

“BASES PARA CUBRIR EL CARGO DE JUEZ/A DE PAZ TITULAR DE LANTEJUELA” 
 
Recibido oficio del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, Granda, Secretaría de 
Gobierno, con fecha de entrada 10 de marzo de 2026 y registro número 527, participando al Ayuntamiento 
cumplimiento del mandato de cuatro años de Juez/a de Paz Titular de esta localidad, se convocan las 
siguientes Bases para cubrir dicho cargo, todo ello a los efectos de la elección y correspondiente propuesta 
que corresponde al Pleno de esta Corporación, para el nombramiento del referido cargo por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía:  
 
1. Objeto:  
 
La presente convocatoria tiene por finalidad la elección de Juez/a de Paz Titular por el Pleno del 
Ayuntamiento, entre las personas, qué reuniendo los requisitos legales, lo soliciten.  
 
2. Plazo:  
 
El plazo de presentación de instancias será de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la Convocatoria pública para la elección del cargo de Juez/a de Paz Titular en este Municipio 
en el B.O.P., de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 a 103 de la Ley Orgánica 6/1985, de 01 de 
julio, del Poder Judicial y artículos 4 a 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.  
 
3. Duración:  
 
El/la Juez/a de Paz Titular será nombrado/a por un período de cuatro años.  
 
4. Retribuciones:  
 

Código Seguro De Verificación smx1Rfd6rfp5YsMjQ7gWPQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Lora Martin Firmado 11/03/2026 13:23:47

Observaciones Página 1/4

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/smx1Rfd6rfp5YsMjQ7gWPQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

1 
de

 4
P

ág
in

a 
40

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

05
00

12
N

º 
50

 -
 v

ie
rn

es
 1

3 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

26

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/smx1Rfd6rfp5YsMjQ7gWPQ%3D%3D


 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 
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El/la Juez/a de Paz percibirá la cantidad establecida para dicho concepto en los Presupuestos Generales del 
Estado.  
 
5. Requisitos de los/las aspirantes:  
 
Las personas interesadas para ser elegidas JUEZ/A DE PAZ TITULAR han de reunir los siguientes 
requisitos:  
 
A) REQUISITOS DE CAPACIDAD (artículos 102, 302 y 303 de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder 
Judicial)  
 
a) Ser español/a.  
b) Tener cumplidos 18 años de edad. Los/as jubilados/as por edad podrán optar en la elección siempre que su 
edad no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.  
c) No padecer enfermedad o impedimento físico o psíquico para la función judicial.  
d) No haber sido condenado por delito doloso mientras no se haya obtenido la rehabilitación; no encontrarse 
procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea absuelto o se dicte auto de sobreseimiento.  
e) Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles.  
 
B) CAUSAD DE INCOMPATIBILIDAD  
 
a) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad.  
Son causas de incompatibilidad para ser nombrado/a Juez/a de Paz, tanto titular como titular, las previstas en 
el artículo 389 de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial, de 01 de julio, a excepción del ejercicio de 
actividades profesionales o mercantiles, y con el alcance previsto en el artículo 14.2 del Reglamento 3/1995, 
de 07 de junio, de los/as Jueces/as de Paz.  
Cuando en la persona elegida por el Ayuntamiento concurriera alguna causa de incompatibilidad, podrá la 
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía proceder a su nombramiento si el/la 
propuesto/a reúne los requisitos legales de capacidad, concediéndole un plazo de ocho días para que acredite 
el cese en el ejercicio de la actividad incompatible.  
 
6. Solicitudes y documentación a aportar:  
 

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el 
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; usando el modelo de instancia que se acompaña 
como Anexo siendo ésta acompañada de fotocopia del DNI y mediante cualquiera de las siguientes 
formas: 

 
- Presentación telemática en el Registro del Ayuntamiento de Lantejuela:  
 

La presentación electrónica se realizará ante el registro Telemático del Ayuntamiento de Lantejuela, al que 
se accederá desde la página” web https://sede.lantejuela.org” a través de la opción PRESENTACIÓN DE 
ESCRITOS. 

La solicitud presentada ante el Registro Telemático del Ayuntamiento de Lantejuela no podrá ser modificada 
en ningún caso, generándose automáticamente un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados por las personas solicitantes, en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna 
al documento, así como la fecha y hora que acredite el momento exacto de la presentación y el no rechazo de 
la misma. 
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Los/as interesados/as, que utilicen este sistema de presentación deberán cumplimentar dicha solicitud 
pero además acompañarán el modelo de solicitud oficial (ANEXO) habilitado para este procedimiento. 

 
 - Presentación en el Registro Municipal, ubicado en las oficinas municipales del Ayuntamiento 

de Lantejuela (Sevilla); C/ Modesto Mallén López nº 9, planta baja en horario de 9.30 a 14.30 Hs de lunes a 
viernes. 

 
- Por correo ordinario.  
 

7. Ausencia de solicitantes:  
 
Si no hubiera solicitantes, el Pleno de este Ayuntamiento elegirá libremente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 01 de junio, del Poder Judicial.”  
 
Segundo.- Dar publicidad de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y en su página web http://www.lantejuela.org, en el Juzgado de 1ª Instancia e 
Instrucción de Osuna, así como en el propio Juzgado de Paz, a los efectos de fijar el plazo de presentación de 
instancias de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de su inserción en el B.O.P.-  
 
Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre a efectos de ratificación.-  
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ANEXO 
 

MODELO DE INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA VACANTE 
DE JUEZ/A DE PAZ TITULAR DE LANTEJUELA 

 
D./Dª.…………………………………………………………………………………………………………… 
mayor de edad, con D.N.I. ……………………………… y domicilio a efectos de notificaciones en 
Calle/Plaza/Avda……………………………………………..…, nº………, de la localidad de 
……………………….(Sevilla),C.P………………….,Teléfono ………………………y dirección de correo 
electrónico……………………………………………..y con los siguientes datos académicos y profesionales:  
 
a) DATOS ACADÉMICOS:  
 
- Nivel de estudios: ………………………………………………………………………………………….  
- Fecha de terminación: ……………………………………………………………………………………..  
- Otros títulos académicos: …………………………………………………………………………………...  
 
b) DATOS PROFESIONALES:  
 
- Profesión u oficio al que se dedica en la actualidad: ……………………………………………………….  
- Centro de trabajo y domicilio del mismo: ………………………………………………………………….  
- Año de comienzo de la actividad laboral: ………………………………………………………………….  
- Fecha de jubilación: ………………………………………………………….…………………………… 
- Motivo de la jubilación: ……………………………………………………………………………………  
-Otros trabajos realizados (se refiere a otros trabajos y/o centro de trabajo): 
………………………………………………………………………………………………………………  
 
EXPONE: Que habiendo sido convocado el procedimiento para la provisión de una plaza vacante de Juez/a 
de Paz Titular del Ayuntamiento de Lantejuela, según publicación en el B.O.P. número ……….., de 
fecha………….de ………………………..de 2026. 
 
SOLICITA: Se tenga por presentada la presente instancia y documentación adjunta, en su caso, dentro del 
plazo concedido al efecto y en consecuencia, sea admitido/a para tomar parte en la provisión de la plaza 
indicada.  
 
En Lantejuela, a ………………. de …………………..  2026  
 
 
 
Fdo.: …………………………………………………….  
 
 
 
 
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 
(SEVILLA  
  
  Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 
  
 En Lantejuela, a fecha de firma electrónica 
 

El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
Extracto núm. 205724 de la convocatoria pública de concesión de subvenciones, bajo la modalidad concesión de premio para el cartel 

de la Velá del Distrito Cerro-Amate 2026, y aprobadas las bases que han de regirlas mediante resolución número 1083 de fecha 
19 de febrero de 2026, se observa que la denominación de la misma puede inducir a error, ya que la temática del cartel objeto 
del concurso debe referirse a la «83.ª Velá de Nuestra Señora de los Dolores del Cerro del Águila».

BDNS (Identif.): 889912.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/889912

PRIMERO: Cambiar la denominación de la Convocatoria Pública de concesión de subvenciones, bajo la modalidad concesión 
de premio para el cartel de la «Velá del Distrito Cerro-Amate 2026», por el de la «83.ª Velá de Nuestra Señora de los Dolores del Cerro 
del Águila»; así como cualquier mención a la que se haga referencia en las Bases y la Convocatoria, debido a que la inconcreción de la 
misma podía dar lugar a confusión y producir, por lo tanto, inseguridad jurídica.

SEGUNDO: Insertar en el «Boletín Oficial» de la provincia la modificación del anuncio de la convocatoria de subvenciones a 
que se refiere el punto primero de la presente resolución.

TERCERO: Ampliar el plazo de presentación de obras, de modo que los dos meses se cuenten desde la publicación de la 
modificación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

CUARTO: Comunicar la presente Resolución al Servicio de Modernización y Transparencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad de las subvenciones.

QUINTO: Dar traslado de la presente Resolución de la Junta de Gobierno en la próxima sesión que celebre.

Sevilla a 5 de marzo de 2026.—El Teniente de Alcalde Delegado del Distrito Cerro Amate, José Lugo Moreno.
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y  

MEDIO AMBIENTE 
 
 De conformidad con lo exigido en el artículo 8 del Decreto 550/2022 de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se publica el 
presente anuncio para hacer público el trámite de información pública acordado por  la Junta 
de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 13 de febrero de 2026, en el 
procedimiento que se sigue para la aprobación de la Modificación del Plan Especial de 
Reforma Interior ARI-DSP-03 "La Cruz del Campo", en la parcela RMA.4, que fue aprobada 
inicialmente en dicha sesión, promovido por AMENABAR SEVILLA, S.L. y cuyo ámbito de 
actuación se circunscribe al ámbito de la parcela RM4 del PERI ARI-DSP-03 LA CRUZ DEL 
CAMPO, del municipio de Sevilla en la provincia de Sevilla. 
 
 Este trámite será de 20 días y se inicia el día de la presente publicación en el portal 
web y finaliza a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.. 
 

En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de imuplso para la sostenibilidad del territorio de Andalucia, art. 70.ter.2 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el art. 7.e) de la Ley 
19/2013 de 9 de diciembre,de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el 
documento será publicado en la página web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
www.urbanismosevilla.org/ donde podrá consultarse, así como en las dependencias del 
Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de Urbanismo y Medio 
Ambiente, sita en Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.  
 

Para su consulta, con objeto de evitar aglomeraciones en las dependencias de 
atención al público, será necesario solicitar cita previa al correo 
(S_PlaneamientoyDesarrolloUrbanistico@urbanismo-sevilla.org) o al teléfono 955476712. 
 

Durante este trámite podrán presentarse cuantas alegaciones se tengan por 
convenientes, en el Registro del Ayuntamiento de Sevilla, en forma presencial o telemática, 
en los registros autorizados o en la plataforma  de  presentación  de  documentación de la 
Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, ya sea telemáticamente 
(https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/), o de forma presencial, en este caso previa 
cita en el teléfono 955 476 309, cuantas alegaciones se tengan por convenientes. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO  
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y 

AL CONCEJAL SECRETARIO 
Fdo.: Antonio Díaz Arroyo 
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